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ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

La Mesa de la Comisión Institucional, de Desarro

llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la Ad
ministración Pública, en su sesión celebrada el día 24 
de febrero de 1997, ha adoptado sobre el asunto de 
referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

PRESENTADAS AL PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN 

DEL COLEGIO OFICIAL DE PODÓLOGOS DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

Presentada enmienda a la totalidad de devolución 
por el Grupo Parlamentario Socialista, mediante es

crito número 416, firmado por su Portavoz, señor 
Pérez Sáenz. 

La Mesa de la Comisión Institucional, de Desarro
llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la Ad

ministración Pública, una vez examinada la citada 
enmienda, en ejercicio de la competencia que le es 

atribuida por el artículo 80.6 del vigente Reglamento 
de la Cámara y de conformidad con lo dispuesto en 

los diferentes apartados del mencionado artículo re
glamentario, adopta, por unanimidad, los siguientes 

acuerdos: 

¡o. Calificar y admitir a trámite la enmienda a la 

totalidad de devolución presentada por el Gru
po Parlamentario Socialista al Proyecto de Ley 

de Creación del Colegio Oficial de Podólogos 

-1 1 16-

de La Rioja. 

2". Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 25 de febrero de 1997. 

A la Mesa de la Comisión Institucional, de Desano
llo Estatutario y Autonómico y de Régimen de la 

Administración Pública. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en representación del expre

sado Grupo, en relación al Proyecto de Ley de Crea
ción del Colegio Oficial de Podólogos de La Rioja 

presenta, de conformidad con lo establecido en el art. 

80 del Reglamento de la Diputación General, Enmien

da a la totalidad del expresado Proyecto. 

Se postula la devolución al Gobierno del Proyecto 
de Ley, al entender que procede, con carácter previo a 

la aprobación de esta iniciativa legislativa, la regula
ción del marco jurídico de los colegios profesionales 

en La Rioja dentro de las competencias en esta mate
ria de la Comunidad Autónoma. 

Logroño, 20 de febrero de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 
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HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono 

D. P. 

Ciudad ... 

Provincia 

Deseo suscribirme al Boletin Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Fonm de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 01.015.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San Nicolás 111. 26001 LO
GROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Anual5.000 Ptas. Número suelto 100 Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscrípción el 31 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 



Número 67 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Bolctin Oficial: 
Número suelto: 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
100 ptas. 

6.000 ptas. 
200 ptas. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros deL"~ Rioja, e/ Miguel Villanueva 8, cuenta corriente 
n° 01.015.666.28, o giro postal a Diputación General de i"u Pioia, e/ Marqués de San Nicolás 111, 
26001 LOGROÑO. 
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